
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE  

Ibagué, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Rad. 2018-00166-00 

 

Siendo viable el pedimento que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. Aceptar la cesión del crédito que hace BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA S.A como cedente de las 

obligaciones que le corresponden en esta acción ejecutiva a favor de SISTEMCOBRO 

S.A.S. Nit. 800.161.568-3 en los términos del documento visto a folio 92 a 93 de la 

encuadernación.   

 

2. En lo sucesivo téngase como ejecutante al cesionario SISTEMCOBRO S.A.S. de 

las obligaciones que aquí se ejecutan.  

 

3. Requiérase a SISTEMCOBRO S.A.S. para que confiera poder para su 

representación en este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 
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GERMAN ALONSO AMAYA AFANADOR  
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